
Universidad Nacional de Córdoba
2026

Resolución Decanal

Número: 

Referencia: EX-2025-00503170- -UNC-ME#FFYH

 
VISTO:

La nota elevada por el Área Económica Financiera, solicitando la supresión de dos cargos
nodocente categoría 366-3, un cargo nodocente categoría 366-4 y un cargo no docente categoría
366-6, todos pertenecientes al Agrupamiento Administrativo y la creación de dos cargos nodocente
categoría 366-2 y un cargo nodocente categoría 366-3 del mismo agrupamiento, afectando fondos
disponibles del Inciso I – Fuente 11; y

CONSIDERANDO:

Que la Facultad de Filosofía y Humanidades se encuentra en el proceso de reordenamiento de la
Planta Nodocente, utilizando como herramientas los procesos concursales establecidos, así como
aquellos surgidos en acuerdos a nivel de la Comisión Paritaria Local y la reglamentación vigente;

Que en orden 7 la Secretaría de Administración eleva informe favorable de disponibilidad
presupuestaria;

Que en orden 30, el Área de Personal y Sueldos de la Facultad, eleva proyecto de rectificación de
presupuesto;

Por ello;

LA DECANA de la

FACULTAD DE FILOSOFÍA Y HUMANIDADES

RESUELVE:

ARTICULO 1°: APROBAR el Proyecto de modificación de planta de cargos Nodocentes de la
Facultad de Filosofía y Humanidades que a continuación se detalla:

PROYECTO DE RECTIFICACION DE PRESUPUESTO

1- Personal

11-Personal permanente



200-Personal No-Docente

SUPRESIONES                                           Puntos                                              
Total

2 (366-3) Agrup. Admin. 1                               2,08                                                   4,16.

1 (366-4) Agrup. Admin. 1                               1,73                                                   1,73.

1 (366-6) Agrup. Admin. 1                               1,20                                                    1,20.

Total de supresiones                                                                                             
 7,09.

 

CREACIONES

2 (366-2) Agrup. Admin. 1                               2,50                                                     5,00.

1 (366-3) Agrup. Admin. 1                               2,08                                                     2,08.

Total de Creaciones                                                                                              
   7,08.

 

Saldo Total                                                                                       
                            0,01.

Observaciones: -

 

ARTÍCULO 2°: REGISTRAR y elevar al Honorable Consejo Superior, conforme lo dispuesto por
R.H.C.S. Nº 359/2019.

ARTÍCULO 3°: Protocolícese, comuníquese, publíquese en el Digesto de la Universidad Nacional
de Córdoba y archívese.

NF


	fecha: Jueves 18 de Junio de 2026
	localidad: CORDOBA, CORDOBA
	numero_documento: RD-2026-795-E-UNC-DEC#FFYH
		2026-06-18T12:22:27-0300
	Ciudad de Córdoba


	usuario_0: Graciela Durand Pauli
	cargo_0: Secretaria de Administración
	reparticion_0: Administración Facultad de Filosofía y Humanidades
Universidad Nacional de Córdoba
		2026-06-18T14:33:07-0300
	Ciudad de Córdoba


	usuario_1: Alejandra Castro
	cargo_1: Decana
	reparticion_1: Decanato Facultad de Filosofía y Humanidades
Universidad Nacional de Córdoba
		2026-06-18T14:31:06-0300
	GDE UNC




